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I.         INTRODUCCIÓN 
 

El presente Manual establece los procedimientos y condiciones de carácter general y particular que regulan los 
procesos de adquisiciones del H. Ayuntamiento del Municipio de, Puebla, y los mecanismos legales, 
administrativos, técnicos y financieros que deberán aplicar las áreas municipales para las contrataciones y 
adquisiciones referentes a estudios, proyectos, servicios y bienes que deba realizar el área de adquisiciones 
incluyéndose los servicios incorporados a la gestión municipal. 

 
Este Manual de Procedimientos está acorde a lo establecido por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, así como: el Reglamento Interior del Comité Municipal de 
Adjudicaciones; el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal del año en curso. 

 
A través del presente manual se establecen las responsabilidades de cada unidad involucrada en los procesos 
de adquisiciones y/o contrataciones, con la finalidad de aplicar y hacer efectivas las disposiciones que se señalan, 
estableciendo que las áreas involucradas deberán coordinar los procesos administrativos con el fin de obtener la 
mayor eficiencia y eficacia en el uso de los recursos municipales. 

 
Los procedimientos de adjudicación están agrupados de acuerdo con la clasificación que establece la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, en el artículo 15 que a 
continuación se señalan: 

 
> Licitación Pública; 

> Concurso por Invitación; 
> Procedimiento de Adjudicación Mediante Invitación a Cuando Menos Tres Personas; 
> Adjudicación Directa. 

 

El Manual de Procedimientos trae como objetivo específico implementar los procedimientos correspondientes a 
las diferentes formas de adjudicación, proveer en detalle las acciones a seguir, para lograr uniformidad y 
homogeneidad en los procedimientos de adquisición de bienes y/o contratación de servicios, frente a situaciones 
equivalentes, de modo tal que sus resultados sean comparables entre sí y se incremente la transparencia de la 
Administración institucional. Asimismo, implementar el mecanismo de decisión de la adquisición de bienes y/o 
contratación de Servicios a cargo de las unidades solicitantes para aplicar y ejecutar los presupuestos que se 
asignan a cada solicitud y disponer de un instrumento de capacitación de nuevos usuarios y de una guía para la 
utilización de los servicios del Comité Municipal de Adjudicaciones y el departamento de compras. 

 
Por lo anterior el contenido del presente documento quedará sujeto a modificaciones cada vez que la normatividad 
aplicable y/o tareas al interior de las Unidades Administrativas de la Dirección, signifiquen cambios en sus 
atribuciones y en su estructura a fin de que siga siendo un instrumento actualizado y eficaz.
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II.      PRESENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 
 
 
 

1.   Procedimiento de Licitación Pública. 
 

2.   Procedimiento de Concurso por Invitación. 

 
3.   Procedimiento de Adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas. 

 
4.   Procedimiento de Adjudicación Directa. (Por excepción) 

 
5.   Procedimiento de Adjudicación Directa (Por monto)
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III.          Licitación Pública 
 

Nombre del 
Procedimiento: 

Licitación Pública. 

Objetivo: Describir las actividades que se llevan a cabo dentro del Procedimiento de Adjudicación 
Mediante Licitación Pública, para adjudicar un bien o servicio, llevado a cabo por el 
Comité Municipal de Adjudicaciones, respetando los montos establecidos para dicho 
proceso. 

Fundamento Legal: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, 
Artículo 15, 16, 42, 45, 47, 63, 67, 69, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 
91, 92, 94, 95, 102, 105, 107, 110, 126, 128. 

Ley de Ingresos del Municipio de, para el ejercicio fiscal del año en curso. Reglamento   

Interno   del   Comité   Municipal   de   Adjudicaciones   del   Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de  

 
Presupuesto de Egresos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de para el 
ejercicio fiscal del año en curso. 

Políticas de 
Operación: 

•   Para llevar a cabo el Procedimiento Licitación Pública por el Comité Municipal de 
Adjudicaciones  la  dependencia  y/o  entidad  deberá  presentar  los  siguientes 
documentos: 

 
✓   Oficio dirigido al Comité Municipal de Adjudicaciones con el que se remite la 

solicitud de adquisición del bien y/o servicios. 
✓   Formato de Requisición de compras. 
✓   Oficio de autorización presupuestal 
✓   Cotización base original vigente. 

 
• El Comité Municipal de Adjudicaciones, a través del Departamento de Compras, 

deberá elaborar las bases correspondiente al Procedimiento de Licitación Pública, que 
contendrá todos los puntos que rijan el procedimiento, tales como reglas, 
prevenciones, especificaciones, requisitos, motivos de descalificación; instrumento 
que se publicará en los periódicos de mayor circulación y en el portal del H. 
Ayuntamiento de, para convocar al público en general a participar en este tipo de 
procedimiento de adjudicación, documento que contiene la presentación de 
propuestas legales-técnicas–económicas, y anexos que deberán respetar al realizar 
la cotización de los bienes o servicios que oferten los licitantes. 
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 • Los Licitantes que hayan decidido participar en el Procedimiento de Licitación Pública 

al momento de su inscripción deberán presentar el pago de los derechos que hayan 
emitido para la adquisición de bases. 

 
• El Comité Municipal de Adjudicaciones establece que las controversias que se 

susciten con motivo de la interpretación o ejecución derivadas de invitación 
correspondiente al Procedimiento de Licitación Pública se resolverán con apego a lo 
previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Estatal y Municipal. 

 
• El Comité Municipal de Adjudicaciones recibirá las propuestas de los licitantes 

inscritos de acuerdo con el calendario de las Bases de la Licitación Pública, en las 
instalaciones del Comité Municipal de Adjudicaciones del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de  

 
• El Comité Municipal de Adjudicaciones dará a conocer en el documento de Bases de 

Licitación Pública, los criterios que tomara en cuenta a lo largo del desarrollo del 
Procedimiento de Licitación Pública de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
15, 16, 42, 45, 47, 63, 67, 69, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 
92, 94, 95, 102, 105, 107, 110, 126 y 128 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

 
• El Comité Municipal de Adjudicaciones establece que las controversias que se 

susciten con motivo de la interpretación o ejecución derivadas de invitación 
correspondiente al Procedimiento de Licitación Pública se resolverán con apego a lo 
previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Estatal y Municipal. 

 
• El Comité Municipal de Adjudicaciones con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 88 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público Estatal y Municipal, comunicará vía electrónica el Acta de Fallo 
correspondiente a la dependencia contratante, al proveedor adjudicado y a los 
licitantes participantes, con indicaciones específicas para cada uno de ellos. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

En términos de los artículos 79 fracción III, 81 y 82 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 
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Descripción del Procedimiento: De Licitación Pública 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Secretario/a 
Técnico/a 

1 Turna     la  Requisición    de   compras y 
documentos correspondientes, al Jefe/a 
del Departamento de Compras, para que 
continúe con la secuencia procesal del 
Procedimiento de Licitación Pública. 

Formato de 
Requisición de 

compras 
Oficio autorización 

presupuestal, 
Cotización base 

Original 
/copia 

/original 

Jefe/a de 
Departamento de 

Compras 

2 Recibe,    integra    el    expediente,    da 
continuidad  a  las  fases  procesales  del 
Procedimiento de Licitación Pública. 

N/A N/A 

2.1 Calendariza los eventos del Procedimiento 
de Licitación Pública. 

2.2 Remite  al  Coordinador/a  Especializado/a 
y/o Coordinador/a  Técnico/a y/o  Analista 
para la elaboración de las      Bases      de 
Licitación y Convocatoria. 

Analista Consultivo 
A, Coordinador/a 
Especializado y/o 

Coordinador/a 
Técnico/a Analista 

3 Elabora las Bases de la Licitación Pública y 
su respectiva Convocatoria remite al jefe/a 
de  Departamento  de  Compras  para  su 
revisión. 

Bases de Licitación 
Pública y su 
respectiva 

Convocatoria 

Original/ 
original 

Jefe/a de 
Departamento de 

Compras 

4 Recibe y revisa las Bases y la Convocatoria 
de    la    Licitación    pública,    remite    al 
secretario/a  Técnico/a  para  su  lectura  y 
aprobación    al    Comité    Municipal    de 
Adjudicaciones. 

N/A N/A 

Secretario/a 
Técnico/a 

5 Recibe y valida las Bases y la Convocatoria 
de  la  Licitación  Pública,  Remitiendo  al 
Comité Municipal de Adjudicaciones, para 
su lectura y aprobación. 

N/A N/A 

Comité Municipal 
de Adjudicaciones 

6 Aprueba las Bases y la Convocatoria de la 
Licitación Pública e instruye al secretario/a 
Técnico/a, remita a la Dependencia y/o 
entidad solicitante (organismo), para 
publicar las bases de licitaciones 
nacionales en los periódicos de mayor 
circulación y el Portal del Honorable 
Ayuntamiento de. 

N/A N/A 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tanto 

Secretario/a 

Técnico/a 

7 Remite las Bases y la Convocatoria de la 
Licitación  Pública  a  la  Dependencia  y/o 
entidad solicitante (organismo) y se publica. 

Bases de Licitación 
Pública y su respectiva 

Convocatoria 

Original/ 
Original 

Jefe/a del 
Departamento de 

Compras 

8 Realiza   el   Registro   de   Inscripción   de 
Licitantes. 

Registro de 
Inscripción de 

Licitantes 

Original 

8.1 Recibe vía correo electrónico las dudas de 
los   licitantes   inscritos   y   remite   a   la 
dependencia y/o entidad contratante para 
que den respuesta. 

N/A N/A 

8.2 Recibe la respuesta de la dependencia y/o 
entidad y remite al Comité Municipal de 
Adjudicaciones. 

N/A N/A 

Comité Municipal 
de Adjudicaciones 

9 Realiza evento de Junta de Aclaraciones, 
de    acuerdo    con    la    calendarización 
programada en las Bases de la Licitación 
Pública 

N/A N/A 

9.1 Realiza el pase de lista y recabar firmas de 
los asistentes. 

Lista de asistencia Copia 

9.2 Instruye   al   secretario/a   Técnico/a   se 
elabore el Acta de Junta de Aclaraciones. 

N/A N/A 

Secretario/a 
Técnico/a 

10 Dicta al Coordinador/a Especializado/a y/o 
Técnico/a  Analista  el  Acta  de  Junta  de 
Aclaraciones y  da  lectura de  esta  a  los 
asistentes para su firma. 

Acta de Junta de 
Aclaraciones 

Original 

Coordinador/a 
Especializado/a y/o 
Técnico/a Analista 

11 Elabora el Acta de Junta de Aclaraciones y 
Recaba  las  firmas  de  los  que  en  ella 
intervinieron. 

Acta de Junta de 
Aclaraciones 

Original 

Comité 
Municipal de 

Adjudicaciones 

12 Pasa lista de asistencia y realiza Evento de 
Presentación de Documentación Legal y 
Apertura de Propuestas Técnicas, de 
acuerdo con la calendarización programada 
en las Bases de Licitación 

N/A N/A 

Comité 
Municipal de 

Adjudicaciones 

12.1 Instruye al secretario/a Técnico/a elabore el 
Acta correspondiente y recabe las firmas de 
los que en ella intervinieron. 

N/A N/A 

12.2 Instruye al secretario/a Técnico/a entregar a 
la dependencia y/o entidad solicitante copia 
de las Propuestas Técnicas con el fin de 
realizar Dictamen Técnico. 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tanto 

Secretario/a 
Técnico/a 

13 Dicta al Coordinador/a Especializado/a el 
Acta de Presentación de Documentación 
Legal y Apertura de Propuestas Técnicas, 
ordena se recaben las firmas de los que en 

N/A N/A 

13.1 Entrega  a  la  dependencia  y/o  entidad 
solicitante    copia    de    las    Propuestas 
Técnicas con el fin de realizar Dictamen 
Técnico. 

Propuestas Técnica Original 

Coordinador/a 
Especializado/a y/o 
Técnico/a Analista 

14 Elabora   el   Acta   de   Presentación   de 
Documentación Legal y Apertura de 
Propuestas Técnicas y recaba las firmas de 
los que en ella intervinieron. 

Acta de Presentación 
de Documentación 
Legal y Apertura de 
Propuestas Técnicas 

Original 

Jefe/a del 
Departamento de 

Compras 

15 Recibe Dictamen Técnico por parte de la 
dependencia y/o entidad solicitante y remite 
al Comité Municipal de Adjudicaciones. 

Dictamen Técnico Original 
y copia 

Comité Municipal de 
Adjudicaciones 

16 Recibe Dictamen Técnico por parte de la 
dependencia y/o entidad solicitante 
(organismo) e instruye al secretario/a 
Técnico/a se lleve a cabo la evaluación de 
las propuestas técnicas, y ordena se lleve a 
cabo el evento de Evaluación Técnica y 
Apertura de Propuestas Económicas de 
acuerdo con el calendario establecido en las 
Bases de la Licitación. 

Dictamen Técnico Original 
y copia 

Comité Municipal de 
Adjudicaciones 

17 Pasa lista de asistencia realiza evento de 
Comunicación de Evaluación Técnica y 
Apertura de Propuestas Económicas, de 
acuerdo con la calendarización programada 
en las Bases de Licitación. 

N/A N/A 

17.1 Instruye   al   secretario/a   Técnico/a   se 
elabore el Acta correspondiente y ordena 
recabar  las  firmas  de  los  que  en  ella 
intervinieron. 

17.2 Instruye al secretario/a Técnico/a se lleve a 
cabo     la     elaboración     del     Cuadro 
Comparativo     de     Cotizaciones     para 
Concursos y Licitaciones. 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tanto 

Secretario/a 
Técnico/a 

18 Dicta al Coordinador/a Especializado/a, 
Técnico y/o Analista el Acta Comunicación 
de Evaluación Técnica y Apertura de 
Propuestas    Económicas,     ordena    se 

N/A N/A 

18.1 Instruye   al   jefe   del   Departamento   de 
Compras se lleve a cabo la elaboración del 
Cuadro Comparativo de Cotizaciones para 
Concursos y Licitaciones. 

Propuestas Técnicas Original 

Coordinador/a 
Especializado/a, 

Técnico/a y/o 
Analista 

19 Elabora   el   Acta   de   Comunicación   de 
Evaluación Técnica y Apertura de 
Propuestas Económicas, recabando las 
firmas de los que en ella intervinieron. 

Acta de Comunicación 
de Evaluación Técnica y 
Apertura de Propuestas 

Económicas 

Original 

Jefe/a del 
Departamento de 

Compras 

20 Ordena al Coordinador/a Especializado/a, 
Técnico/a y/o Analista A elabore el Cuadro 
Comparativo     de     Cotizaciones     para 
Concursos y Licitaciones. 

NA NA 

Coordinador/a 
Especializado/a, 

Técnico/a y/o 
Analista 

21 Realiza    el    Cuadro    Comparativo    de 
Cotizaciones para Concursos y Licitaciones 
y remite al Jefe/a de Departamento/a de 
Compras para su validación. 

Cuadro Comparativo 
de Cotizaciones para 

Concursos y 
Licitaciones 

Original 

Jefe/a de 
Departamento de 

Compras 

22 Recibe y revisa el Cuadro Comparativo de 
Cotizaciones       para       Concursos       y 
Licitaciones. 

Cuadro Comparativo 
de Cotizaciones para 

Concursos y 
Licitaciones 

Original 

22.1 Remite  al  Secretario  Técnico  para  su 
presentación y aprobación ante el Comité 
Municipal de Adjudicaciones. 

Secretario/a 
Técnico/a 

23 Recibe y valida el Cuadro Comparativo de 
Cotizaciones para Concursos y Licitaciones 
y  presenta  ante  el  Comité  Municipal  de 
Adjudicaciones,     para    su    lectura    y 
aprobación. 

Cuadro Comparativo 
de Cotizaciones para 

Concursos y 
Licitaciones 

Original 

Comité Municipal 
de Adjudicaciones 

24 Aprueba   el   Cuadro   Comparativo    de 
Cotizaciones  para  Concursos  y 
Licitaciones, e instruye se realice el Evento 
de Fallo, de acuerdo con la calendarización 
programada en la Invitación, levantándose 
el acta correspondiente. 

Cuadro Comparativo 
de Cotizaciones para 

Concursos y 
Licitaciones 

Original 

Comité Municipal 
de Adjudicaciones 

25 Realiza el Evento de Fallo e instruye al 
Secretario Técnico se levante el Acta de 
Fallo correspondiente, ordena se recabe la 
firma de los licitantes que asistieron. 

N/A N/A 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tanto 

Secretario/a 
Técnico/a 

26 Dicta al Coordinador/a Especializado/a, 
Técnico/a y/o Analista el Acta de Fallo y 
ordena  se  recaben  las  firmas   de  los 

Acta de Fallo Original 

26.1 Ordena la comunicación del Acta de Fallo 
mediante   oficio   a   la   dependencia  y/o 
entidad  solicitante,  remitiendo  copia  del 

26.2 Instruye al Coordinador/a Especializado/a, 
Técnico/a  y/o  Analista  a  que  ordene  e 
integre correctamente el Expediente. 

  

Coordinador/a 
Especializado/a y/o 

Coordinador/a 
Técnico/a y/o 

Analista 

27 Elabora Oficio de Notificación del acta de 
Fallo   a   la   dependencia   y/o   entidad 
solicitante. 

Oficio, Acta de Fallo, 
Documentación Legal 

Original 

27.1 Integra  correctamente  el  Expediente  del 
procedimiento  y  manda  al  Archivo  del 
Comité Municipal de Adjudicaciones. 

 
Terminando el procedimiento. 

 
 
 

 
Tesorero 
Municipal 

Departamento 
de Tesoreria 

Municipal 
 

 
 
 
28 

 

Recibe la documentación comprobatoria 
con las respectivas especificaciones 
bancarias para la realización de pago via 
transferencia electrónica y/o cheque 
nominativo. 

 

 
 
 

Factura y 
Expediente  

 
 

Original 
y 

      copia 

 

Contabilidad  

 

29 

 

Recibe la información y documentación 
soporte correspondiente a las 
adquisiciones de bienes y  servicios para 
su registro  

 

Documentacion 
Soporte 

 
 

Original 
y 

      copia 
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Diagrama de flujo del Procedimiento de Licitación Pública 

Secretario/a Técnico/a Jefe/a del Departamento 
de Compras 

Coordinador/a 
Especializado/a, 

Técnico/a y/o Analista 

Comité Municipal 
de Adjudicaciones 

 

Inicio 
 

1 
 

Turna la Requisición de 
compras y documentos 
correspondientes 

 
 

Formato de requisición, oficio de 

autorización de recurso cotización 

base 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5 

 
Recibe y   valida las 
Bases y la Convocatoria 
de la Licitación Pública, 
remitiendo    al   Comité 

7 

 
Remite las Bases y la 
Convocatoria   de       la 
Licitación  Pública a   la 
Dependencia      y/o 
Entidad         solicitante 

(organismo) y se publica 

 
Publicación de 

Convocatoria y Bases de 
Licitación Pública 
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2 

 
Recibe,        integra        el 
expediente,               da 
continuidad   a   las   fases 
procesales 

2.1 

 
Calendariza los eventos 

del Procedimiento   de 
Licitación Pública. 

 
2.2 

 
Remite                        al 
Coordinador/a 

Especializado/a        y/o 

Coordinador/a 
 

 
 
 
 
 

4 

 
Recibe      y   revisa     las 
Bases Y Convocatoria de 

la Licitación Pública, 
remite      al    secretario/a 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 

 
Elabora las Bases de la 
Licitación Pública y su 

respectiva Convocatoria 

remite al jefe/a de C. 

Bases       de    Licitación 

Pública y Convocatoria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 

 

 
Aprueba las Bases y la 

Convocatoria         de     la 
Licitación     Pública     e 
instruye al secretario/a 

Técnico,    remita     a la 
Dependencia               y/o 

entidad          solicitante 
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Secretario/a Técnico/a Jefe/a del Departamento 
de Compras 

Coordinador/a Comité Municipal de 
Adjudicaciones Especializado/a, 

Técnico y/o Analista 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 

Dicta      al     Coordinador/a 
Especializado/a             y/o 
Técnico/a Acta de Junta de 
Aclaraciones y da lectura 

 

Acta de junta de aclaraciones 

 
13 

8 

 
Realiza     el     Registro     de 

Inscripción de Licitantes. 
 
 

Registro de inscripción de 
licitantes 

8.1 

 
Recibe vía correo electrónico las 

dudas    de los licitantes 
inscritos       y     remite    a     la 
dependencia        y/o      entidad 

8.2 
 

Recibe la  respuesta         de la 
dependencia y/o entidad y 

remite        al  Comité  Municipal 
de Adjudicaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
11 

 

Elabora el Acta de Junta de 
Aclaraciones y recaba las 
firmas de los que en ella 
intervinieron 

 
Acta de junta aclaraciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
9 

 

Realiza evento de Junta de 
Aclaraciones, de acuerdo con 
calendarización programada 

en las Bases 

9.1 

 
Realiza el pase de lista y 

Recaba firmas de asistentes. 
 

 
9.2 

 

Instruye a secretario/a 
Técnico/a se elabore 

Acta de Junta de Aclaraciones. 

 
12 

 

Pasa lista de asistencia realiza 
Evento de Presentación de 
Documentación Legal. Apertura 
de Propuestas Técnicas 

 
12.1 

Instruye a secretario/a 
Técnico/a elabore Acta  y 
recabe firmas  de los que 

intervinieron 

12.2 

Instruye a secretario/a 
Técnico/a entregar a 

dependencia y/o entidad 
solicitante copia propuestas 

 

 
15 

 
 

14
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Secretario/a Técnico/a                  Jefe/a del 
Departamento de 

Compras 

 

 

Coordinador/a 
Especializado/a, 

Técnico/a y/o Analista 

 

 

Comité Municipal de 
Adjudicaciones

 
14 

13 
 

Dicta     al     Coordinador/a 
Especializado/a el Acta de 
Presentación                    de 
Documentación    Legal     y 
Apertura de  Propuestas Téc.                                                                                                                          14 

ordena se recaben firmas

13.1 Elabora               el     Acta      de 

Presentación                             de                                                  16

Entrega a la dependencia                                                                             Documentación             Legal     y 
y/o     entidad       solicitante                                                                        Apertura              de    Propuestas            Recibe             Dictamen 

Copia de las     Propuestas                                                                                    técnicas y recaba las firmas            Técnico por parte de la 

Técnicas y realizar dictamen                                                                                                                                            dependencia               y/o

Propuesta Técnica                                                                                             Documentación legal y 
apertura de propuestas 

 

 
15 

 
Recibe Dictamen Técnico 

de la dependencia y/o entidad
 

entidad solicitante 
(organismo)     e  instruye 

al      Secretario/a 

Técnico/a   se     lleve a 
cabo la evaluación de 

las propuestas técnicas, 
y   ordena  se     lleve a

solicitante y remite al Comité                                                                             cabo Evaluación   Técnica 

y apertura de económica 
 

Dictamen Técnico                                                                                              Dictamen Técnico 

17 
 

Pasa lista de asistencia 
Comunica eval. técn. 
Y apertura de propuesta 
económica 

 

17.1 
 

Instruye   al  secretario/a 
Técnico/a se elabore el 
Acta correspondiente y 
recabar     las firmas 

 

17.2 
 

Instruye al secretario/a 
Técnico/a se haga 

Cuadro Comparativo 
 

 
 

16
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Secretario/a Técnico/a                 Jefe/a del 
Departamento de 

Compras 

 

Coordinador/a 
Especializado/a, 

Técnico/a y/o Analista 

 

Comité Municipal de 
Adjudicaciones

 

 
15 

 

18 

Dicta   al Coordinador/a 
Especializado/a    el Acta 
Comunicación       de 
Evaluación  Técnica  y 
Apertura      de     Propuestas 

Económicas ordena                                                                                                                                       19 
 

18.1                                                                           
Elabora        el    Acta      de

Instruye        al    jefe      del 

Departamento                  de 

Concursos y Licitaciones 
se      lleve    a     cabo     la 
elaboración     del    Cuadro 

 
Propuesta Técnica 

 
 
 
 
 
 
 

 
20 

 

Ordena al Coordinador/a 
Especializado/a                   y/o 

Coordinador/a Técnico/a 

elabore            del       Cuadro 
Comparativo 

Comunicación de Evaluación         

Técnica    y Apertura     de    

Propuestas 
 

 
Acta de Evaluación 

Técnica y Apertura de 
Propuestas 

 

21 

Realiza          el        Cuadro 
Comparativo 

 
Remite al jefe/a 

de depto. De compras

 

22                     Cuadro comparativo 
 

Recibe           y     revisa      el 
Cuadro Comparativo de 

Cotizaciones                     para 

Concursos                              y 

Licitaciones. 
 

Cuadro comparativo 

23 
 

Recibe y valida el Cuadro 
Comparativo Cotizaciones 
Concursos y Licitaciones y 

presenta ante el Comité 

22.1 
 

Remite al       secretario 
Técnico para       su 

Presentación y 
aprobación ante     el 

Comité           Municipal 

 

24 
 

Aprueba el        Cuadro 
Comparativo de 

Cotizaciones para 
Concursos y 

Licitaciones, e instruye

Cuadro   comparativo                            Cuadro comparativo realizar fallo. 

Cuadro comparativo 
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Secretario/a Técnico/a Jefe/a del 
Departamento de 

Compras 

Coordinador/a 
especializado/a, 

Técnico/a y/o Analista 

Comité Municipal de 
Adjudicaciones 

 

 
26 

 

Dicta    al    Coordinador/a 
Especializado/a               y/o 
Técnico/a el Acta de Fallo 

 

y ordena se recaben 
firmas de los asistentes 

 

 
Acta de Fallo 

 

26.1 
 

 
Ordena la comunicación Del 

Acta deFallo mediante oficio a 
la dependencia y/o entidad 

solicitante, remitiendo 
documentos para contrato 

 
Acta de Fallo 

 

26.2 
 

Instruye al Coordinador/a 
Especializado/a y/o 
Técnico/a que ordene e 

 

integre correctamente el 
Expediente. 

 

 
Acta de Fallo 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

27 
 
 

Elabora Oficio de 
Notificación del acta de 
Fallo a la dependencia 

 

y/o entidad solicitante. 

 
Oficio, Acta de Fallo y 
documentación Legal 

 

27.1 
 
 

Integra correctamente el 
Expediente del procedimiento 
Concurso por Invitación manda 
al Archivo del Comité Municipal 
de Adjudicaciones. 

 

 
Terminando el procedimiento. 

 
Oficio, Acta de Fallo y 
documentación Legal 

 
 

 
FIN 

 

16 
 

 
25 

 

Realiza         el    Evento  de 
Fallo           e      instruye al 

Secretario         Técnico    se 
levante el Acta de Fallo 

correspondiente,  ordena 
se recabe la firma de los 
licitantes que asistieron. 
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IV.        Concurso por Invitación 
 

Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento de Concurso por Invitación. 

Objetivo: Describir las actividades que se llevan a cabo dentro del Procedimiento de Adjudicación 
Mediante Concurso por Invitación, para adjudicar un bien o servicio, a la dependencia 
y/o entidad solicitante, llevado a cabo por el Comité Municipal de Adjudicaciones, 
respetando los montos establecidos en el numeral 16, inciso b) del Presupuesto de 
Egresos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, para el ejercicio fiscal 
del año en curso. 

Fundamento Legal: Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Servicios  del  Sector  Público  Estatal  y 
Municipal, Artículos 2, 7, 15 fracción II, 21, 42, 47 fracción II y IV inciso b), 63, 67, 90, 
91, 92, 97, 98 y 99, 102 y 129 fracción II. 

 
Presupuesto de Egresos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de, para el 
ejercicio fiscal del año en curso. 

Políticas de 
Operación: 

•   Para llevar  a cabo el Procedimiento de Concurso por Invitación por  el Comité 
Municipal  de  Adjudicaciones,  la  dependencia  y/o  entidad  deberá  presentar  los 
siguientes documentos: 

 
✓   Oficio dirigido al Comité Municipal de Adjudicaciones con el que se remite la 

solicitud de adquisición del bien y/o servicios. 

✓   Formato de Requisición de compras 

✓   Oficio de autorización presupuestal. 

✓   Cotización base original vigente. 
 
• El Comité Municipal de Adjudicaciones, a través del Departamento de  compras 

deberá elaborar la invitación correspondiente al Procedimiento de Concurso por 
Invitación, misma que contendrá todos los puntos que rijan el procedimiento, tales 
como reglas, prevenciones, especificaciones, requisitos, motivos de descalificación; 
instrumento por medio del cual se requerirá a un mínimo de tres participantes para la 
presentación de propuestas legales-técnicas–económicas, y que contendrá los 
anexos que deberán respetar al realizar la cotización de los bienes o servicios que 
oferten, los licitantes invitados a participar en este tipo de procedimiento. 
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 • El  Comité  Municipal  de  Adjudicaciones  recibirá  las  propuestas  de  los  licitantes 
invitados de acuerdo con el calendario de la invitación, en las instalaciones del Comité 
Municipal de Adjudicaciones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de. 

 
• El Comité Municipal de Adjudicaciones dará a conocer en el documento de invitación 

los criterios que tomará en cuenta a lo largo del desarrollo del Procedimiento de Concurso 
por Invitación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90, 91, 92, 93, 94, 97, 98 
y 99 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 
Municipal. 

 
• El Comité Municipal de Adjudicaciones establece que las controversias que se susciten 

con motivo de la interpretación o ejecución derivadas de la invitación correspondiente al 
Procedimiento de Concurso por Invitación se resolverán con apego a lo previsto en la Ley 
de Adquisiciones, Arredramientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

 
•   El Comité Municipal de Adjudicaciones con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

88 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal 
y  Municipal,  comunicará  vía  electrónica  el  Acta  de  Fallo  correspondiente  a  la 
dependencia  o  entidad  contratante,  al  proveedor  adjudicado  y  a  los  licitantes 
participantes, con indicaciones específicas para cada uno de ellos. 

Tiempo En términos del artículo 99 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
Promedio de Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 
Gestión:  
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Descripción del Procedimiento: De Concurso por Invitación 
 

Responsable 
 

No. 
 

Actividad 
Formato o 

Documento 

 

Tantos 

Secretario/a 
Técnico/a 

1 Turna la Requisición de compras y 
documentos correspondientes, al jefe del 
Departamento de Compras, para que continúe 
con la secuencia procesal del Procedimiento 
de Adjudicación mediante Concurso por 
Invitación. 

Formato de 
Requisición de 

compras 
oficio autorización 

presupuestal, 
cotización bases 

Original 
/copia 

/original 

Jefe/a del 
Departamento 
de Compras 

2 Recibe, integra el expediente, da continuidad 
a las fases procesales del Procedimiento de 
Adjudicación mediante Concurso por 
Invitación. 

Formato de 
Requisición de 

compras con número 
de registro: 

Oficio autorización 
presupuestal 

cotización bases 

Original 
/copia 

/original 

2.1 Selecciona e imprime el listado de licitantes 
invitados. 

N/A N/A 

2.2 Calendariza los eventos del Procedimiento de 
Concurso por Invitación. 

2.3 Remite al Coordinador/a Especializado/a y/o 
Coordinador/a Técnico/a para la elaboración 
de la Invitación. 

Coordinador/a 
Especializado 

y/o 
Coordinador/a 

Técnico/a 

3 Recibe y elabora el proyecto de Invitación del 
Concurso por Invitación. 

Proyecto de Invitación 
por Concurso 

Correo 
Electrónico 

3.1 Canaliza   al   jefe/a   de   Departamento   de 
Compras, el proyecto de Invitación, para su 
validación. 

Jefe/a del 
Departamento 
de Compras 

4 Revisa, valida, aprueba      e      imprime      el 
documento de Invitación correspondiente al 
Concurso por Invitación y  envía vía correo 
electrónico a los licitantes seleccionados. 

Invitación por 
Concurso 

Original 

4.1 Recibe vía correo electrónico las dudas de los 
licitantes invitados y remite a la dependencia 
y/o   entidad   contratante   para   que   den 
respuesta. 

4.2 Recibe la respuesta de la dependencia y/o 
entidad  y  remite  al  Comité  Municipal  de 
Adjudicaciones. 
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Descripción del Procedimiento: De Concurso por Invitación 
 

Responsable 
 

No. 
 

Actividad 
Formato o 

Documento 

 

Tantos 

Comité 
Municipal de 

Adjudicaciones 

5 Realiza Evento de Junta de Aclaraciones, de 
acuerdo con la calendarización programada 
en la Invitación e instruye al secretario/a 
Técnico/a se elabore el Acta de Junta de 
Aclaraciones. 

N/A N/A 

Secretario/a 
Técnico/a 

6 Dicta al Coordinador/a Especializado/a y/o 
Técnico/a el Acta de Junta de Aclaraciones y 
ordena se envié por correo electrónico a los 
licitantes invitados. 

Acta Original 

Coordinador/a 
Especializado/a 
y/o Técnico/a 

7 Envía por correo electrónico a los licitantes el 
Acta de Junta de Aclaraciones. 

Acta de Junta de 
Aclaraciones 

Archivo 
electrónico 

Jefe/a del 
Departamento 
de Compras 

8 Recibe   las   propuestas   legal,   técnica   y 
económica  de  los  licitantes  Invitados,  que 
confirmaron su participación. 

Propuestas: Legal, 
Técnica y Económica 

3 sobres 
con 

documenta 

ción 8.1 Informa al secretario/a  técnico/a del Comité 
Municipal de Adjudicaciones la recepción de 
las propuestas: legal, técnica y económica por 
parte de los licitantes invitados. 

Secretario/a 
Técnico/a 

9 Informa      al      Comité      Municipal      de 
Adjudicaciones la recepción de las 
propuestas: legal, técnica y económica por 
parte de los licitantes invitados, para que se 
lleve a cabo la Apertura de Propuestas de 
acuerdo con la calendarización programada 
en la Invitación. 

N/A N/A 

Comité 
Municipal de 

Adjudicaciones 

10 Realiza Evento de Apertura de Propuestas, 
de acuerdo con la calendarización 
programada en la Invitación e instruye al 
secretario/a Técnico/a se elabore el Acta de 
Apertura de propuestas, legal, técnica y 
económica. 

Propuestas Técnicas Copia 

10.1 Instruye al secretario/a Técnico/a entregar a 
la Dependencia y/o entidad solicitante copia 
de  las  Propuestas  Técnicas  con  el fin  de 
realizar Dictamen Técnico. 

  Dicta al Coordinador/a Especializado/a y/o 
Técnico  el  Acta  de  Junta  de  Apertura  de 
Propuestas. 
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Descripción del Procedimiento: De Concurso por Invitación 
 

Responsable 
 

No. 
 

Actividad 
Formato o 

Documento 

 

Tantos 

Secretario/a 
Técnico/a 

11 Entrega a la dependencia y/o entidad 
solicitante, copia de las Propuestas Técnicas 
con el fin de realizar Dictamen Propuestas 

Propuestas 
Técnicas 

Copia 

Coordinador/a 
Especializado/a 
y/o Técnico/a 

12 Elabora  Acta  de  Apertura  de  Propuestas, 
legal, técnica y económica. 

Acta de Apertura de 
Propuestas 

Original 

Jefe/a del 
Departamento 
de Compras 

13 Recibe  Dictamen  Técnico  por  parte  de  la 
dependencia y/o entidad solicitante y remite al 
Comité Municipal de Adjudicaciones. 

Dictamen Técnico Original y 
copia 

Comité 
Municipal de 

Adjudicaciones 

14 Recibe  Dictamen  Técnico  por  parte  de  la 
dependencia y/o entidad solicitante e instruye 
al secretario/a Técnico/a se lleve a cabo la 
elaboración del Cuadro Comparativo de 
Cotizaciones para Concursos y Licitaciones. 

Dictamen Técnico Original y 

copia 

Secretario/a 
Técnico/a 

15 Ordena   al   jefe/a   del   Departamento   de 
Compras se lleve a cabo la elaboración del 
Cuadro Comparativo de Cotizaciones para 
Concursos y Licitaciones. 

N/A N/A 

Jefe/a del 
Departamento 
de Compras 

16 Ordena al Coordinador/a Especializado/a y/o 
Coordinador/a Técnico/a elabore el Cuadro 
Comparativo de Cotizaciones para Concursos 
y Licitaciones. 

N/A N/A 

Coordinador/a 
Especializado/a 

y/o 
Coordinador/a 

Técnico/a 

17 Realiza     el     Cuadro     Comparativo     de 
Cotizaciones para Concursos y Licitaciones y 
remite al jefe/a del Departamento de compras 
para su validación 

Cuadro Comparativo 
de Cotizaciones para 

Concursos y 
Licitaciones 

Original 

Jefe/a del 
Departamento 
de Compras 

18 Recibe  y  revisa  Cuadro  Comparativo  de 
Cotizaciones para Concursos y Licitaciones. 

Cuadro Comparativo 
de Cotizaciones para 

Concursos y 
Licitaciones 

Original 

18.1 Remite  al  secretario/a  Técnico/a  para  su 
aprobación  y  presentación  ante  el  Comité 
Municipal de Adjudicaciones. 
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Responsable 
 

No. 
 

Actividad 
Formato o 

Documento 

 

Tantos 

Secretario/a 

Técnico/a 
19 Valida el Cuadro Comparativo de 

Cotizaciones para Concursos y Licitaciones y 
presenta ante el Comité Municipal de 
Adjudicaciones, para su lectura y aprobación. 

Cuadro Comparativo 
de Cotizaciones para 

Concursos y 
Licitaciones 

Original 

Comité 
Municipal de 

Adjudicaciones 

20 Aprueba     el     Cuadro     Comparativo     de 
Cotizaciones para Concursos y Licitaciones, e 
instruye al secretario/a Técnico/a se elabore 
el Acta de Fallo. 

Cuadro Comparativo 
de Cotizaciones para 

Concursos y Licitaciones 

Original 

20.1 Ordena su comunicación del Acta de Fallo a 
los licitantes y a la dependencia y/o entidad 
solicitante. 

Secretario/a 
Técnico/a 

21 Dicta  al  Coordinador/a   Especializado  y/o 
Técnico/a el Acta de Fallo. 

Acta de Fallo Original 

21.1 Ordena la comunicación del Acta de Fallo a 
los licitantes vía correo electrónico. 

21.2 Ordena  la  comunicación  del  Acta  de  Fallo 
mediante oficio al departamento de compras, 
remitiendo copia del Acta de Fallo y 
documentación legal de los licitantes, con el 
objeto de que realice el Contrato respectivo. 

21.3 Instruye al Coordinador/a Especializado/a y/o 
Técnico/a   que   integre   correctamente   el 
Expediente y mande al Archivo. 

Coordinador/a 
Técnico/a y/o 

Especializado/a 

22 Elabora  Oficio  de  Notificación  del  Acta  de 
Fallo al departamento de compras. 

Oficio Original 

22.1 Integra el Expediente del procedimiento del 
Concurso por Invitación y manda al Archivo 
del Comité Municipal de Adjudicaciones, 
Termina el procedimiento. 

Oficio, Acta de Fallo, 
Documentación Legal 

Original 
/original y 

copia 

 
 

 
Tesorero 
Municipal 

 

 
 
 
23 

 

Recibe la documentación comprobatoria 
con las respectivas especificaciones 
bancarias para la realización de pago via 
transferencia electrónica y/o cheque 
nominativo. 

 

 
 
 

Factura, Oficio, 
Expediente  

 
 

Original 
y 

      copia 

 

Contabilidad  

 

24 

 

Recibe la información y documentación 
soporte correspondiente a las 
adquisiciones de bienes y  servicios para 
su registro  

 

Documentacion 
Soporte 

 
 

Original 
y 

      copia 
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Diagrama de flujo del Procedimiento de Concurso por Invitación 

Secretario/a Técnico/a Jefe/a del Departamento 
de Compras 

Coordinador/a 
especializado/a y/o 

Técnico/a 

Comité Municipal de 
Adjudicaciones 

 

 
 

Inicio 

1 
 
 

Turna la Requisición de 

compras y documentos 

correspondientes, al Jefe 

del Departamento de 
Compras, para que continúe 
con la secuencia procesal 
del Procedimiento 

 
Requisición,    Oficio de 
Autorización 
Presupuestal,  cotización 

 

2 
 

Recibe e integra el 

expediente 
 

Oficio      de     Autorización 
Presupuestal,      cotización 

 
2.1 

 
Selecciona e imprime el 
listado de proveedores 
invitados. 

 
2.2 

 

Calendariza los eventos 
del       Procedimiento      de 
Concurso     por Invitación 

 

2.3 
 

Remite al Coordinador/a 
Especializado/a y/o 
coordinador/a Técnico/a 
para elaboración invitación 

 

 
4 

 
Revisa, valida, aprueba e 
imprime el documento 

de                          Invitación 

correspondiente                al 
Concurso por Invitación 

Invitación por Concurso 
 

 
4.1 

 

Recibe vía correo 
electrónico   las        dudas 
de           los         licitantes 
invitados remite para resp. 

4.2 
 

Recibe la respuesta de 

la       dependencia       y/o 
entidad       y     remite    al 
Comité    Municipal     de 
Adjudicaciones. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 

Recibe        y   elabora      el 
proyecto       de     Invitación 
del       Concurso         por 
Invitación. 

Proyecto de  Invitación 
por Concurso 

 

3.1 
 

 
Canaliza       al  Jefe/a  de 
Departamento de Compras 

 
el proyecto de invitación 
para su validación 

Proyecto de  Invitación 
por Concurso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 
 

Realiza Evento        de 
Junta de Aclaraciones, 
de  acuerdo     a      la 
calendarización 
programada    en      la 
Invitación e instruye al 
secretario para Acta. 

 

 
 

25 

 

24
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Secretario/a Técnico/a     Jefe/a del Departamento 
de Compras 

 

Coordinador/a 
especializado/a y/o 

Técnico/a 

 

Comité Municipal de 
Adjudicaciones

 

24 

 
6                                                                                                                               7 

 

Dicta al       Coordinador/a                                                                                       Envía      por       correo
Especializado/a            y/o 
Técnico/a       el  Acta  de 

Junta de Aclaraciones.                                                                    8 
Acta de Junta de 

electrónico       a         los 
licitantes       el    Acta    de 

Junta de Aclaraciones 

Acta de Junta de

Aclaraciones 
 
 
 
 
 
 

9 
 

Informa        al      Comité 

Recibe las propuestas 

legal, técnica y 
económica   de los 
licitantes Invitados. 

Propuestas: Legal, 
Técnica y Económica 

 

 
 
Informa al Secretario/a 

 
 
 
 
 
 

 
8.1 

Aclaraciones  
 
 
 
 
 

 
10 

 

Realiza Evento de

Municipal                      de 
Adjudicaciones               la 

recepción 
 

 
 
 

11 

Técnico/a   del  Comité 
Municipal la recepción de 
las propuestas. 

Propuestas: Legal, 
Técnica y Económica 

Apertura de Propuestas, 
de acuerdo a la 
calendarización 

Propuesta Técnica 
 

 
 

10.1

Dicta     al  Coordinador/a                                                                                                                                                  Instruye al Secretario/a 
Especializado/a            y/o
Técnico      el    Acta    de 

Junta de Apertura. 

Propuesta Técnica 

Técnico/a entregar a la 
Dependencia                y/o 
entidad              solicitante 

Propuesta Técnica 
12

11.1 
 

 

Entrega 
 

a 
 

la 
dependencia 
entidad 

 
solic

 
y/o 

itante,  

copia de las propuestas 

 
 
 
 

 
Recibe            Dictamen 

 
Elabora          Acta        de 

 

13          Apertura de propuestas

Propuesta Técnica Técnico                                        Acta de Apertura de

De Dependencia y/o 
entidad      solicitante 

Dictamen Técnico 
 
 

 
                                                                                                                                                       

Propuestas
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Secretario/a Técnico/a Jefe/a del Departamento 
de Compras 

Coordinador/a Comité Municipal de 
Adjudicaciones especializado/a y/o 

Técnico/a 
 

 
 
 

15 
 

Ordena     al    Jefe/a   de 
 

Compras se lleve a cabo 
la elaboración del 

Cuadro         Comparativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
19 

 

Valida         el        Cuadro 
Comparativo                 de 
Cotizaciones              para 
Concursos                       y 

Licitaciones y presenta 
ante            el        Comité 

Cuadro comparativo 
 

 
21 

 
Dicta al Coordinador/a 
Especializado y/o 
Técnico/a el Acta de 
Fallo. 

 

Acta de Fallo 
 
 

 
27 

 
 
 
 
 
 
 
 

16 
 

Ordena                       al 
Coordinador/a 
Especializado/a        y/o 

Coordinador/a 
Técnico/a   elabore    el 
Cuadro      Comparativo 

 
 
 

 
18 

 
Recibe y revisa Cuadro 
Comparativo               de 
Cotizaciones            para 
Concursos 

Cuadro comparativo 
 

 
18.1 

Remite al Secretario/a 

para aprobación          y 
presentación a Comité 

 
 

Cuadro comparativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

17 
 

Realiza         el      Cuadro 
Comparativo                 de 
Cotizaciones              para 

Concursos 
 

Cuadro comparativo 

 

25 

14 
 
 

Recibe               Dictamen 
Técnico por parte de la 

dependencia             y/o 

entidad   solicitante    e 
 

Dictamen Técnico 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 

 
Aprueba el Cuadro 
Comparativo de 
Cotizaciones para 
Concursos y 
Licitaciones, e instruye 
al                Secretario/a 
Técnico/a se elabore el 
Acta de Fallo. 

Cuadro comparativo 

 
20.1 

Ordena su comunicación 

del Fallo a los licitantes 

y a la dependencia y/o 

entidad solicitante. 
 

Cuadro comparativo 
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Secretario/a Técnico/a Jefe/a del Departamento 
de Compras 

Coordinador/a Comité Municipal de 
Adjudicaciones especializado/a y/o 

Técnico/a 

 
26 

 
21.1 

 
Ordena la comunicación 
del Acta de Fallo a los 

licitantes     vía       correo 
electrónico. 

 

Acta de Fallo 

 
21.2 

 
Ordena la comunicación 

Del Acta   de         Fallo 
mediante  oficio   a     la 
dependencia y/o entidad 
solicitante,      remitiendo 
copia del Acta de Fallo y 
documentación legal de 
los    licitantes con objeto 
de que realice el Contrato 
respectivo. 

Acta de Fallo 
 

 
21.3 

 
Instruye integre expediente 

 

 
 
 
 
 
 

Acta de Fallo 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

22 

 
Elabora        Oficio       de 

Notificación del Acta 
 
 
 

Oficio de notificación de 
Acta de Fallo 

 
22.1 

 
Integra el Expediente del 
procedimiento                del 
Concurso por Invitación y 
manda  al      Archivo    del 
Comité        Municipal    de 
Adjudicaciones, 
terminando                      el 
procedimiento. 

 

 
 
 
 

FIN 
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V.     Adjudicación mediante Invitación a cuando menos tres personas 
 

 
Nombre del 
Procedimiento: 

 

Procedimiento de Adjudicación mediante Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 

Objetivo: Describir las actividades que se llevan a cabo dentro del Procedimiento de Adjudicación 
Por Invitación a Cuando Menos Tres Personas, para adjudicar un bien o servicio, a la 
Dependencia y/o entidad solicitante, llevada a cabo por el Comité Municipal de 
Adjudicaciones, respetando los montos establecidos del Presupuesto de Egresos del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de, para el ejercicio fiscal del año en curso. 

Fundamento Legal: Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Servicios  del  Sector  Público  Estatal  y 
Municipal, Artículos 2, 7, 15 fracción III, 21, 47 fracción IV inciso a), 67, 88, 90, 91, 92, 
93, 94, 97, 98 y 100, 102 y 129 fracción II. 

 
Presupuesto de Egresos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de, para el 
ejercicio fiscal del año en curso. 

Políticas de 
Operación: 

•   Para llevar a cabo el Procedimiento de Adjudicación Mediante Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas por el Comité Municipal de Adjudicaciones, la dependencia 
y/o entidad deberá presentar los siguientes documentos: 

 
✓   Oficio dirigido al Comité Municipal de Adjudicaciones con el que remite la 

solicitud de adquisición del bien y/o servicio. 
✓   Formato de Requisición de compras. 
✓   Oficio de autorización presupuestal. 
✓   Cotización base original vigente. 

 
• El Comité Municipal de Adjudicaciones, a través del Departamento de Compras, 

deberá elaborar la invitación correspondiente al Procedimiento de Adjudicación 
mediante Invitación a Cuando Menos Tres Personas, mismo que deberá contener 
todos  los puntos  que  rijan  el procedimiento, tales como  reglas, prevenciones, 
especificaciones, requisitos, motivos de descalificación; instrumento por medio del 
cual se requerirá a un mínimo de dos participantes para la presentación de 

propuestas legales-técnicas–económicas, y que contendrá los anexos que deberán 
respetar al realizar la cotización de los bienes o servicios que oferten, los licitantes 
invitados a participar en este tipo de invitación. 

 

 

28



 

 

  

Manual de Procedimientos de 

Caxhuacan, Puebla 
Adjudicaciones 

Clave: 24/05 

Fecha de elaboración: Nov 2024 

Fecha de actualización: Nov 2024 

Núm. de Revisión: VIGENTE 
 
 

  
• El Comité Municipal de Adjudicaciones recibirá las propuestas de los licitantes 

invitados de acuerdo con el calendario de la invitación, en las instalaciones del 
Comité Municipal de Adjudicaciones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de. 

 
• El Comité Municipal de Adjudicaciones dará a conocer en el documento de invitación 

los criterios que tomará en cuenta a lo largo del desarrollo del Procedimiento de 
Adjudicación mediante Invitación a Cuando Menos Tres Personas de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 90, 91, 92, 93, 94, 97 y 98 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

 
• El Comité Municipal de Adjudicaciones establece que las controversias que se 

susciten con motivo de la interpretación o ejecución derivadas de invitación 
correspondiente al Procedimiento de Adjudicación mediante Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas, se resolverán con apego a lo previsto en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

 
• El Comité Municipal de Adjudicaciones con fundamento en lo dispuesto en los 

Artículos 88 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público Estatal y Municipal, comunicará vía electrónica el Acta de Fallo 
correspondiente a la dependencia contratante, al licitante adjudicado y a los 
licitantes participantes, con indicaciones específicas para cada uno de ellos. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

En términos del artículo 100 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal. 
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Descripción del Procedimiento: Para Adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas 

 

Responsable 
 

No. 
 

Actividad 
Formato o 

Documento 

 

Tantos 

Secretario/a 
Técnico/a 

1 Turna la Requisición de compras y 
documentos correspondientes, al jefe/a del 
Departamento de Compras, para que 
continúe con la secuencia procesal del 
Procedimiento de Adjudicación mediante 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 

Formato de 
Requisición de 

compras 
oficio autorización 

presupuestal, 
cotización base 

Original 
/copia 

/original 

Jefe/a del 
Departamento 

de 
Compras. 

2 Recibe, integra el expediente, da continuidad 
a las fases procesales del Procedimiento de 
Adjudicación de Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas. 

Selección de licitantes 
con número de registro 

Original 

2.1 Selecciona e imprime el listado de licitantes 
invitados. 

2.2 Calendariza los eventos del Procedimiento 
de   Adjudicación   mediante   Invitación   a 
Cuando Menos Tres Personas. 

Calendario Original 

2.3 Remite al Coordinador/a Especializado/a y/o 
Analista para la elaboración de la Invitación. 

N/A N/A 

Coordinador/a 
Especializado/a 

y/o Analista 

3 Recibe el expediente y elabora el proyecto de 
invitación. 

Proyecto de invitación Archivo 
Electrónico 

3.1 Canaliza   al   Jefe   de   Departamento   de 
Adquisiciones, el proyecto de Invitación para 
su validación. 

Jefe/a del 
Departamento 

de 
Compras 

4 Revisa,  valida  y  aprueba  el  proyecto  de 
Invitación. 

Invitación Archivo 
Electrónico 

4.1 Envía la invitación vía correo electrónico a los 
licitantes seleccionados. 
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Responsable 
 

No. 
 

Actividad 
Formato o 

Documento 

 

Tantos 

Jefe/a del 

Departamento 

de 

Compras 

4.2 Recibe las propuestas legal, técnica y 
económica de los licitantes que confirmaron 
su participación y remite al Coordinador/a 
Especializado/a y/o Analista las mismas para 
elaboración de la Cédula de Revisión y 
Cuadro Comparativo de Cotizaciones para 
Adquisiciones. 

Propuestas legal, 
técnica y económica y 

anexos 
correspondientes 

3 
originales 
y anexos 

Coordinador/a 
Especializado/a 

y/o Analista. 

5 Dictamina   e   integra   al   Expediente   las 
propuestas legal, técnica y económica de los 
licitantes que participan. 

Propuestas legal, 

técnica y económica 

3 
originales 
y anexos 

5.1 Elabora Cédula de Revisión. Cédula de Revisión Original 

5.2 Realiza el análisis cualitativo y cuantitativo de 
la propuesta económica y  elabora Cuadro 
Comparativo de Cotizaciones para 
Adquisiciones y remite al jefe/a del 
Departamento de Compras para su 
Validación. 

Cuadro Comparativo 
de Cotizaciones para 

Adquisiciones 

Original 

Jefe/a del 
Departamento 

de 
Compras 

6 Revisa  y  valida  la  Cédula  de  Revisión  y 
Cuadro Comparativo de Cotizaciones para 
Adquisiciones 

Revisa y valida la 
Cédula de Revisión 

y Cuadro Comparativo 
de Cotizaciones para 

Adquisiciones 

Original 

6.1 Remite  al  secretario/a  Técnico/a  para  su 
aprobación  y  presentación  ante  el  Comité 
Municipal de Adjudicaciones. 

Secretario/a 

Técnico/a 

7 Valida  la  Cédula  de  Revisión  y  Cuadro 
Comparativo      de      Cotizaciones      para 
Adquisiciones. 

Revisa y valida la 
Cédula de Revisión y 

Cuadro Comparativo de 
Cotizaciones para 

Adquisiciones. 

Original/ 

original 

7.1 Presenta la Cédula de Revisión y Cuadro 
Comparativo de Cotizaciones para 
Adquisiciones para su lectura y aprobación 
ante el Comité Municipal de Adjudicaciones. 
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Responsable 
 

No. 
 

Actividad 
Formato o 

Documento 

 

Tantos 

Comité 
Municipal       de 
Adjudicaciones 

8 Aprueba la Cédula de Revisión y Cuadro 
Comparativo de Cotizaciones para 
Adquisiciones, e instruye al secretario/a 
Técnico/a, se elabore el Acta de Dictamen 
legal, técnico y económico. 

Cédula    de    Revisión 
y Cuadro Comparativo 
de Cotizaciones para 
Adquisiciones. 

Original    / 
original 

Secretario/a 
Técnico/a 

9 Ordena   al   jefe/a   del   Departamento   de 
Adjudicaciones elabore el proyecto de Acta 
de Dictamen legal, técnico y económico 

N/A N/A 

Jefe/a            del 
Departamento 
de Compras 

10 Ordena al Coordinador/a Especializado/a y/o 
Analista  elabore  el  proyecto  de  Acta  de 
Dictamen legal, técnico y económico. 

N/A N/A 

Coordinador/a 
Especializado/a 
y/o Analista. 

11 Realiza  el  proyecto  de  Acta  de  Dictamen 
legal, técnico y económico. Remite al jefe/a 
de Departamento de Adquisiciones, para su 
revisión y validación. 

Proyecto  de  Acta  de 
Dictamen             legal, 
técnico y económico 

Archivo 
electrónico 

Jefe/a            del 
Departamento 
de Compras 

12 Revisa, valida e imprime el Acta de Dictamen 
legal, técnico y económico, y remite al 
secretario/a Técnico/a para su lectura y 
aprobación, ante el Comité Municipal de 
Adjudicaciones. 

Acta     de     Dictamen 
legal,       técnico       y 
económico. 

Original 

Secretario/a 

Técnico/a 

13 Presenta     al      Comité     Municipal     de 
Adjudicaciones, dando lectura al Acta de 
Dictamen legal, técnico y económica, para su 
aprobación y firma. 

Acta de Dictamen 
legal, técnico y 

económico. 

Original 

Comité 
Municipal de 

Adjudicaciones 

14 Aprueba y firma el Acta de Dictamen legal, 
técnico y económica, e instruye al secretario/a 
Técnico/a que se lleve a cabo el Acta de Fallo 
de Adjudicación correspondiente. 

Acta de Dictamen 
legal, técnico y 

económico. 

Original 
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Responsable 
 

No. 
 

Actividad 
Formato o 

Documento 

 

Tantos 

Secretario/a 
Técnico/a 

15 Ordena al jefe/a del Departamento de 
Compras elabore el proyecto de Acta de Fallo 
de Adjudicación. 

N/A N/A 

Jefe/a del 
Departamento 

de 
Compras 

16 Ordena al Coordinador/a Especializado/a y/o 
Coordinador/a Técnico/a elabore el proyecto 
de Acta de Fallo de Adjudicación. 

Proyecto de Acta de 
Fallo de Adjudicación 

Archivo 
Electrónico 

Coordinador/a 

Especializado/a 

y/o Analista. 

17 Elabora  el  proyecto  de  Acta  de  fallo  de 
Adjudicación y remite       al       jefe/a       del 
Departamento de Compras para su revisión y 
validación. 

Proyecto de Acta de 
Fallo de Adjudicación 

Archivo 
Electrónico 

Jefe/a del 
Departamento 

de 
Compras 

18 Revisa, valida e imprime el Acta de Fallo de 
Adjudicación y remite al secretario/a 
Técnico/a para su lectura y aprobación ante 
el Comité Municipal de Adjudicaciones. 

Acta de Fallo de 
Adjudicación 

Original 

Secretario/a 
Técnico/a 

19 Da lectura al Acta de Fallo de Adjudicación 
ante el Comité Municipal de Adjudicaciones, 
para su aprobación y firma 

Acta de Fallo de 
Adjudicación 

Original 

Comité 
Municipal de 

Adjudicaciones 

20 Aprueba   y   firma   el   Acta   de   Fallo   de 
Adjudicación e instruye      al      secretario/a 
Técnico/a se lleve a cabo la comunicación de 
esta a la dependencia y/o entidad contratante,   
así   como  al   licitante adjudicado y los 
licitantes participantes. 

Acta de Fallo de 
Adjudicación 

Original 

Secretario/a 

Técnico/a 

21 Ordena   al   jefe/a   del   Departamento   de 
Compras la comunicación del Acta de Fallo 
de Adjudicación vía oficio a la dependencia 
y/o entidad contratante, así como al licitante 
adjudicado y los licitantes participantes. 

NA NA 

Jefe/a del 

Departamento 

de 

Compras 

22 Ordena al Coordinado/a Especializado/a y /o 
Técnico/a realice el oficio de comunicación 
del Acta de Fallo de Adjudicación a la 
dependencia y/o entidad contratante y 
Ordena la comunicación vía electrónica del 
Acta de Fallo de Adjudicación al licitante 
adjudicado y a los licitantes participantes. 

NA NA 
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Responsable 
 

No. 
 

Actividad 
Formato o 

Documento 

 

Tantos 

Coordinador/a 
Especializado/a 

. 

23 Realiza y remite el oficio de la comunicación 
del Acta de Fallo de Adjudicación la 
dependencia y/o entidad contratante e 
informa vía electrónica la misma al licitante 
adjudicado y a los licitantes participantes. 
Ordena Analista la integración de la Acta 
legal, técnica, económica, y el Acta de Fallo, 
así como los acuses de comunicación al 
Expediente y ordena su archivo 

Oficio de 
comunicación del Acta 

de Fallo de 
Adjudicación 

Original y 
copia 

Analista 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

24 Integra  Acta  de  Dictamen  legal  técnica, 
económica, el Acta de fallo, así como los 
acuses de comunicación al Expediente y 
manda al archivo. 

Acta de Fallo y 
oficio 

Original y 
copia 

24.1 
 
 
 
 
 
 
 

Realiza  la  Verificación  de  Documentación 
que integra la totalidad del expediente. Manda 
al Archivo del Comité Municipal de 
Adjudicaciones. 

 
Termina procedimiento 

 
 

Expediente 
 
 
 
 

 

Original y 
copia 

 
 
 
 

 
 

 

 
Tesorero 
Municipal 

 

 
 
 
   25 

 

Recibe la documentación comprobatoria 
con las respectivas especificaciones 
bancarias para la realización de pago via 
transferencia electrónica y/o cheque 
nominativo. 

 

 
 

Factura y oficio 

 

 

Original 
y copia 

 

  Contabilidad  

 

   26 

 
 

Recibe la información y documentación 
soporte correspondiente a las 
adquisiciones de bienes y  servicios para 
su registro  

 

Documentacion 
Soporte 

 

Original 
y copia 
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Diagrama de flujo del Procedimiento de Adjudicación mediante invitación a cuando menos tres 
personas 

Secretario/a Técnico/a Jefe/a de Departamento de 
Compras 

Coordinador/a Especializado/a, 
y/o Analista 

 
Inicio 

 
 

1 
 

Turna           al        Jefe/a         del 
Departamento                             de 
Compras,                   para       que 

continúe       con    la     secuencia 
procesal del Procedimiento de 

Adjudicación                 mediante 
Invitación a Cuando Menos Tres 

Requisición, oficios y 
cotización 

 
 
 

2 
 

Recibe e integra el expediente, 
selecciona e imprime el listado de 
proveedores invitados, 
Calendariza los      eventos dela 
Invitación y 
Remite      al         Coordinador/a 
Especializado/a    y/o     Analista 

 

Selección de Proveedores y 

calendario 

4 
 

Aprueba y envía Invitación a los 
Proveedores Seleccionados. 
Recibe la propuesta legal, técnica 
y económica de los licitantes que 
confirmaron su participación. 

Legal 

Técnica 
 

Económica 
 

 
 
 

6 
 

Revisa y valida la Cédula de 

Revisión y Cuadro Comparativo 

de Cotizaciones y remite al 
Jefe de Departamento para su 
validación Secretario Técnico 

para        su      aprobación        y 
presentación ante el Comité 

Expediente 
 

Cédula de Revisión. 

Cuadro Comparativo 
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3 

Recibe y labora el proyecto de 
invitación y canaliza para 

su validación     al    Jefe     de 
de 

Departamento 
Compras. 

 

 
 
 
 
 

5 
 

 
 

Dictamina      la    propuesta   legal, 
técnica       y económica   de      los 
licitantes      que    confirmaron   su 
participación,   elabora   Cédula   de 
Revisión y Cuadro Comparativo 

de Cotizaciones y      Remite    al 
Jefe de Departamento para su 

 
Expediente 
Cédula de Revisión. 

 

Cuadro Comparativo 
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Comité Municipal de 
Adjudicaciones y/o secretario/a 

Técnico/a 

Jefe/a del Departamento de 
Compras y/o Coordinador/a 
Especializado/a y/o Analista 

Comité Municipal de 
Adjudicaciones y/o secretario/a 

Técnico/a 
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Secretario/a técnico/a 

7 

 
Valida la cedula de revisión y 
Cuadro Comparativo de Cotización 
al CMA para su aprobación. 

 

 
 

Expediente 

Cedula de Revisión y 

Cuadro Comparativo 
 

 
CMA                                                    

8
 

 
Aprueba la cedula de revisión y 
cuadro comparativo de cotizaciones 
para adquisiciones al CMA e 
instruye al Secretario Técnico para 
que se elabore el Acta de Dictamen 
legal, técnica y económica. 

 

 
Expediente 
Cedula de Revisión y 

Cuadro Comparativo 
 

 
 
 

Secretario/a Técnico/a                        9 
 
 

Ordena            al       Jefe/a          de 
Departamento de Compras elabore 

el Proyecto de Acta de 
Dictamen     legal,     técnico       y 
económico. 

 
Jefe/a del Departamento de Compras 

10 
 

 
Ordena          al       Coordinador/a 
Especializado/a        y/o     Analista 
elabore el proyecto de Acta de 
Dictamen legal,        técnico         y 
económico 

 
 
 
 
 

 
Coordinador /a Especializado/a 

y/o Analista                                     11 

 
Realiza el proyecto de Acta del 

Dictamen legal,              técnico      y 
económico             y remite    al jefe de 

Departamento de  Compras 
para revisión y validación 

 
 

 
Proyecto de Acta de Dictamen 
legal, técnico y económico 

 
 

 
Jefe/a del Departamento de 

Compras                                        12 
 

 
Revisa valida e imprime el Acta de 
Dictamen legal, técnico y económico 
remite al secretario/a técnico 

 

 
Acta de Dictamen legal, 
técnico y económico 

 
 
 
 
 
 

 
Secretario/a Técnico/a                           13 

 

 
Presenta al CMA    el    Acta  de 

Dictamen legal, técnica y Económico para 
su firma y aprobación 

 

 
 
 
 
 
CMA                                                         14 

 

 
Aprueba       y   firma    el   Acta   de 
Dictamen           legal,      técnico     y 
económico        e          instruye     al 
Secretario/a Técnico/a que se lleve 
a   cabo    el  Acta     de  Fallo  de 

Adjudicación correspondiente 
 

 
 

Acta de Dictamen legal, técnico y 
económico 

 

 
Secretario/a Técnico/a                        15 

 
Ordena al Jefe/a de Departamento 
de Compras elabore el Proyecto 
de Acto de Fallo del 
Adjudicaciones correspondiente 
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Jefe/a de Departamento de 
Compras y/o Coordinador/a 
Especializado/a y/o Analista 

Comité Municipal de 
Adjudicaciones y/o secretario/a 

Técnico/a 

Jefe/a de Departamento de 
Compras y/o Coordinador/a 
Especializado/a y/o Analista 

 

36 
 

 
Jefe de 
departamento de                                   16 

compras 
 

Ordena          al         Coordinador/a 
Especializado/a                           y/o 
Coordinador/a                   Técnico/a 

elabore el Proyecto de Acta de 
Fallo           de          Adjudicación 
correspondiente. 

 
Coordinador /a 
Especializado/ 
a y/o Analista 

17 
 

Realiza el proyecto de Acta de    
Fallo          de              Adjudicación 
correspondiente y     remite al Jefe 
de           Departamento             de 
Compras           para   revisión     y 
validación 

Proyecto de Acta de Fallo 
 
 
 
 
 

18 
Jefe Depto. 
compras 

 
 

Revisa, valida e imprime el Acta     

de      Fallo      de       Adjudicación 

correspondiente y remite al CMA 
para su lectura y aprobación. 

 

 
Acta de Fallo de Adjudicación 

 
Secretario/a 
Técnico/a                                                    19 

 
Da lectura al Acta de Fallo de     
Adjudicación    ante el    Comité 

Municipal   
de    

Adjudicaciones, 
para su aprobación y firma. 

 

 
Acta de Fallo de Adjudicación 

corres ondiente 
 
 

 
Comité Municipal de 
Adjudicaciones                                 20 

 
Aprueba y firma el Acta de Fallo de    
Adjudicación       e       instruye        al 
Secretario/a Técnico/a se lleve a cabo 
la comunicación de la misma 
a   la    Dependencia   y/o       entidad 

así como al proveedor 
adjudicado      y       los        licitantes 

participantes 
 

Acta de Fallo de Adjudicación 
correspondiente 

 
 
 

 
Secretario/a                                      21 
Técnico/a 

Ordena al Jefe de Departamento de 
Adquisiciones la comunicación del 
Acta de Fallo de Adjudicación a la 

Dependencia           y/o entidad 
contratante, así como al proveedor 

adjudicado        y       los licitantes 

 
 

 

Jefe/a del Departamento                   
22

 
Compras 

 

Ordena    al Coordinador/a 
Especializado/a        y/o Coordinador/a 
Técnico/a elabore 

oficio de comunicación del Acta de Fallo 
 
 
 

 
Coordinador /a Especializado/a 

y/o Analista                                       23 
 

Realiza       y  remite   el     oficio de     la 
comunicación del Acta de Fallo de 

Adjudicación         la      dependencia   y/o 
entidad        contratante   e   informa   vía 
electrónica la misma al              proveedor 

 

adjudicado           participantes.  Ordena  al  Analista  ,  la 
integración del expediente y archivo. 

 

 
Oficio de comunicación y Acta de 

Fallo 

Analista                                    24 
 

 
Integra          Acta        legal         técnico, 

económica, el Acta de fallo, así como 
los     acuses      de        comunicación, 
Terminando el procedimiento. 

Acta de resolución y oficio 
 

24.1 
 

 
Envia al archivo 

 
 
 

Expediente 
 

 
 

Fin 
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VI.    Concurso de Adjudicación Directa (Por Excepción a la Licitación) 
 

 
Nombre del 
Procedimiento: 

Procedimiento de Adjudicación Directa. 

Objetivo: Describir las actividades que se llevan a cabo para la revisión y dictaminación de las 
requisiciones de compras en el caso de que las dependencias y/o entidades solicitan 
exceptuar la licitación pública para adjudicar un bien o servicio mediante el 
Procedimiento de Adjudicación Directa, llevado a cabo por el Comité Municipal de 
Adjudicaciones, respetando los montos establecidos en el Presupuesto de Egresos del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de, para el ejercicio fiscal del año en curso. 

Fundamento Legal: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, 
Artículos 20, 22 y 101. 

 
Presupuesto de Egresos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de, para el 
ejercicio fiscal del año en curso. 

Políticas de 
Operación: 

•   Para llevar a cabo el Procedimiento de Adjudicación Directa la dependencia y/o 
entidad deberá presentar los siguientes documentos: 

 
Oficio con el que remite la requisición, el cual deberá contener. 
✓   Solicitud expresa de Adjudicación Directa. 
✓   Descripción detallada del producto o servicio solicitado con la marca y el nombre 

de la empresa solicitada. 
✓   Presupuesto asignado para la requisición. 
✓   Origen de los recursos 
✓   Requisitos técnicos que deberá presentar el licitante adjudicado al momento de 

la formalización del contrato. 
✓   Formato de Requisición de compras 
✓   Oficio de afectación presupuestal. 
✓   Dictamen de elementos de justificación para exceptuar la licitación pública y 

adjudicar a un sólo proveedor, emitido por el área solicitante, señalando las 
cualidades  específicas  del  proveedor,  así  como  Anexar  copias  de  los 
documentos necesarios y/o que se mencionen en el dictamen. 

✓   Cotización original vigente, presentada en hoja membretada del proveedor 
seleccionado y dirigida al Comité Municipal de Adjudicaciones. 
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✓   Documento en el cual el proveedor seleccionado manifieste bajo protesta de 

decir verdad que el precio que oferta a la dependencia entidad solicitante es el 
más bajo posible. 

✓   Documento en el cual el proveedor seleccionado manifieste bajo protesta de 
decir verdad que no se encuentra sancionado ni inhabilitado por autoridad 
alguna. 

 
• El   Comité   Municipal   de   Adjudicaciones,   a   través   de   la   Subdirección   de 

Procedimientos de Adjudicación, elabora el estudio detallado del dictamen de 
justificación presentado por la dependencia y/o entidad para justificar su petición de 
excepción a la licitación pública, verificando que la excepción se base en alguna de 
las fracciones del artículo 20 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público Estatal y Municipal y que además este motivado en los supuestos 
de eficacia, eficiencia, economía e imparcialidad establecidos en el artículo 22 del 
citado ordenamiento. Una vez realizado el estudio del dictamen de justificación se 
procederá a la emisión del fallo de adjudicación directa. 

• El Comité Municipal de Adjudicaciones establece que las controversias que se 
susciten con motivo de la interpretación o ejecución derivadas del Procedimiento de 
Adjudicación Directa se resolverán con apego a lo previsto en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal 

• El Comité Municipal de Adjudicaciones con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 88 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público Estatal y Municipal, comunicará vía electrónica el Acta de Fallo 
correspondiente a la dependencia contratante, al licitante adjudicado y a los licitantes 
participantes, con indicaciones específicas para cada uno de ellos. 

Tiempo Promedio 
de Gestión: 

En términos del artículo 101 del Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal. 
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Descripción del Procedimiento: Procedimiento de Adjudicación Directa 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Dependencia y/o 
entidad 

solicitante 

1 Solicita exceptuar la licitación pública 
enviando mediante oficio o memorándum las 
requisiciones del bien o servicio que será 
adjudicado a través del Procedimiento de 
Adjudicación Directa. 

Formato de 
Requisición de 

compras, 
oficio autorización 

presupuestal, 
cotización base, 

Original 
/copia 
/original 
/original 
/original 

Comité 
Municipal de 

Adjudicaciones 

2 Resuelve  exceptuar  el  procedimiento  de 
licitación pública a través del Procedimiento 
de Adjudicación Directa, y ordena su trámite 
al secretario/a Técnico/a. 

Formato de 
Requisición de 

compras, 
oficio autorización 

presupuestal, 
cotización base, 

Original 
/copia 
/original 
/original 
/origina 

Secretario/a 
Técnico/a 

3 Recibe    la    Requisición    y    documentos 
correspondientes, revisa, valida y autoriza al 
jefe del Departamento de Compras dé tramite 
al proyecto de resolución de adjudicación 
directa 

Formato de 
Requisición de 

compras 
oficio autorización 

presupuestal, 
cotización base, 
anexos “1” y “2” 

Original 
/copia 
/original 
/original 
/origina 

Jefe del 
Departamento 
de Compras 

4 Revisa detalladamente la requisición y los 
documentos anexos con el fin de conocer el 
bien, arrendamiento o servicio a adjudicar y 
las necesidades de la Dependencia y/o 
entidad solicitante, identificando entre otros 
aspectos: Dictamen de elementos de 
justificación, requisitos técnicos, económicos, 
forma de pago, fechas de entrega. 

Formato de 
Requisición de 

compras, 
oficio autorización 

presupuestal, 
cotización base, 

Original 
/copia 
/original 
/original 
/origina 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Jefe del 
Departamento 
de Compras 

5 Integra el expediente. Formato de 
Requisición de 

compras, 
oficio autorización 

presupuestal, 
cotización base, 

Original 
/copia 
/original 
/original 
/origina 

5.1 Elabora e imprime el Acta de Resolución de 
adjudicación directa. Canaliza al secretario/a 
Técnico/a para su lectura y aprobación ante 
el Comité Municipal de Adjudicaciones. 

Acta de Resolución Original y 
copia 

Secretario/a 
Técnico/a 

6 Revisa y autoriza el Acta de resolución de 
adjudicación directa y canaliza al Comité 
Municipal de Adjudicaciones para su lectura 
y aprobación. 

Acta de Resolución Original y 
copia 

Comité 
Municipal de 

Adjudicaciones 

7 Revisa,  aprueba  y  firma  la  resolución  de 
adjudicación directa y encomienda al 
Secretario Técnico la comunicación de la 
resolución  vía  oficio  a  la dependencia  y/o 
entidad contratante. 

Acta de Resolución Original y 
copia 

Secretario/a 
Técnico/a 

8 Comunica al departamento de Compras la 
resolución correspondiente vía oficio. 

Acta de Resolución Original y 
copia 

 

 
 
 
 
 

Jefe del 
Departamento 
de Compras 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9 Integra expediente y procede a solicitar al 
proveedor   correspondiente   el   bien   y/o 
servicio requerido según convocatoria 
especificando  características  del  producto, 

Acta de Resolución y 
oficio 

Original y 
copia 

9.1 Recibe los bienes y/o servicio previa revisión 
de estos con la finalidad de obtener la mayor 
calidad de acuerdo con lo solicitado con su 
factura. 
 

Factura y oficio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Original y 
Copia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 9.2 
 
 
 
 

  
 
 

Recibe factura para su revisión y tramita 
solicitud de pago 
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Tesorero 
Municipal 

Departamento 
de Tesoreria 

Municipal 
 

 
 
 
10 

 

Recibe la documentación comprobatoria 
con las respectivas especificaciones 
bancarias para la realización de pago via 
transferencia electrónica y/o cheque 
nominativo. 

 

 
 
 

Factura y oficio 

 
 

Original 
y 

      copia 

 

Contabilidad  

 

11 

 

Recibe la información y documentación 
soporte correspondiente a las 
adquisiciones de bienes y  servicios para 
su registro  

 

Documentacion 
Soporte 

 
 

Original 
y 

      copia 
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Diagrama de flujo del Procedimiento de Adjudicación Directa (por excepción) 
Dependencia y/o entidad 

solicitante 
Comité Municipal de 

Adjudicaciones y/o secretario/a 
Técnico/a del Comité Municipal de 

Adjudicaciones 

Jefe del Departamento 
de Compras y/o 

Coordinador/a Especializado/a 

 

 
Inicio 

 
1 

 
Solicitan exceptuar la licitación 
pública enviando mediante oficio o 
memorándum las requisiciones del 
bien o servicio que será adjudicado 
a través del Procedimiento de 
Adjudicación Directa. 

 

Requisición, oficios, dictamen 
de justificación y documentos 

 
CMA 

2 

Resuelve exceptuar el 
Procedimiento de licitación aprueban 

 
Procedimiento de Adjudicación Directa 

 

 
Requisición, oficios, dictamen 
de justificación y documentos 

 

 
 
 

Secretario/a                             3 
 

Recibe         la     Requisición       y 
documentos         correspondientes, 
revisa,      valida  y     autoriza     al 
jefe de departamento de compras de 
trámite al proyectode  Resoluciónde 

Adjudicación Directa. 
 
 

Requisición, oficios, dictamen de 

Justificación y documentos anexos 

 
6 

 

Secretario/a 
 

Revisa y   autoriza el      Acta de 
resolución de adjudicación directa y 
canaliza  al  Comité  Municipal  de 
Adjudicaciones  para  su  lectura  y 
aprobación. 

 
 
 
 
 

Acta de Resolución Directa 
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JEFE DE DEPTO. DE 
COMPRAS 

4 
 

Revisa detalladamente la 
Requisición y los documentos anexos, 
dictamen       de       elementos       de 
justificación, requisitos         técnicos, 
económicos, forma de pago, fechas de 
entrega   y   ordena   al   Coordinador 
Especializado, integre el expediente 

Requisición, oficios, dictamen de 
justificación y documentos anexos 

 

 
 

5 
 

Integra el expediente 

. 
 
 

 
Expediente 

 
 
 

 
5.1 

 

Elabora e imprime el Acta de 
resolución y canaliza al Secretario 

Técnico para su lectura y aprobación 
ante Comité Municipal de 

Adjudicaciones 
 
 
 

Acta de Resolución Directa 
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Diagrama de flujo del Procedimiento de Adjudicación Directa (por excepción) 
Dependencia y/o entidad 

solicitante 
Comité Municipal de 

Adjudicaciones y/o secretario/a 
Técnico/a del Comité Municipal de 

Adjudicaciones 

Jefe del Departamento 
de Compras y/o 

Coordinador/a Especializado/a 

 42 
Secretario 

6 
 

Revisa y autoriza el acta de 
Resolución de adjudicación directa 

 
Canaliza al comité para su aprobación 

 

 
Acta de resolución de 
adjudicación directa 

 

 
 
 

CMA                             7 
 
 

Revisa y aprueba y firma la resolución 
de adjudicación directa y encomienda 

al secretario técnico comunique al 
departamento de compras la 

aprobación de la adjudicación directa 
 
 

Acta de Resolución 
 

 
 

8 
 

Secretario/a 
 
 

Comunica al departamento de 
compras la resolución de 
adjudicación directa. 

 
 
 
 
 

 
Acta de Resolución Directa 

 
 
 

JEFE DE DEPTO. DE 
COMPRAS 

9 
 

Integra expediente y procede 
a solicitar al proveedor el bien o 
servicio requerido según convocatoria 
especificando características del 
producto. 

 

 
Acta de resolución y Oficio 

 
 
 
 

9.1 
 

Recibe los bienes y/o servicios 
previa revisión de estos de 

estos de acuerdo a lo solicitado 

. 

Factura 

 
 
 
 

9.2 
 

 
 
 

Recibe factura y tramita su pago 
 
 
 
 

Factura 
 
 
 
 
 

 
FIN 
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VII. Procedimiento de Adjudicación Directa (Por monto) 
 

Nombre del 
Manual : 

Adjudicacion Directa (por monto)  

Objetivo: 
• Permiten conocer el consumo exacto de cada unidad y valorar si el rendimiento es el adecuado, si es 

necesario que revisar la ruta o si es momento de darle mantenimiento al motor. 

• Se evitan robos de combustible al asegurar que es el vehículo de la entidad. 

• Se gestiona mejor el presupuesto al asignar montos de acuerdo a la capacidad del tanque del vehículo 

y sus recorridos. 

• Es posible detectar recorridos no autorizados que significan mayor gasto de combustible  para la entidad  

• Se automatiza el procesamiento de pagos y la facturación agilizando el trámite de deducibilidad de los 

consumos, lo que significa mayores ahorros en tiempo y dinero. 

 

Políticas de 
Operación: 

• El Departamento de Compras solo gestionará requerimientos de bienes y servicios que 
hayan sido solicitadas previamente por escrito. 

•   Dar cumplimiento a la normatividad vigente y competente en la materia. 
• Las adquisiciones de bienes, arrendamientos y prestaciones de servicios deberán regirse 

de acuerdo con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Estatal y Municipal. 

• Los requerimientos de bienes y servicios deberán de ajustarse a las modalidades de 
adjudicación de acuerdo con los montos establecidos en la Ley de Egresos del Estado de 
Puebla para el ejercicio fiscal correspondiente. 

• Obtener insumos de calidad, prestación de servicios o arrendamientos a los precios más 
convenientes para el H. Ayuntamiento con el fin de no desequilibrar las finanzas 
municipales. 

•   Regirse bajo los criterios de eficiencia, eficacia, racionalidad, economía y sustentabilidad. 

 

Tiempo 
Promedio de 
Gestión: 

El tiempo promedio es de 5 días naturales para el suministro, arrendamiento o prestación 

de servicios de los bienes requeridos. 
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Descripción del Procedimiento: De Adjudicación Directa .  

 

Responsable 
 

No. 
 

Actividad 
Formato o 

Documento 

 

Tantos 
 

 
 

Jefe/a del 
Departamento 

de 
Compras 

1 Recibe oficio de requisición adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 

Formato de 
Requisición de 

compras 

Original 
/copia 

2 Analiza la viabilidad y tramita la autorización 
de la requisición de la unidad responsable.  

Formato de 
Requisición de 

compras 

Original 

2.1 Solicita Suficiencia Presupuestal Oficio Original 
/copia 

2.2  Realiza   la orden de compra  del bien   y/o  
servicio, si no  revasa el monto  establecido  
en la ley de  adquisiciones, arrendamientos y 
servicios  del sector publico, estatal y 
municipal.(art)   si revasa  se  remite a  
proveedores la convocatoria de adjudicación. 

Solicitud de cotización 
y  orden  de compra. 

Original 

2.3 Participa    en    Comité    de    Adjudicaciones, 
Arrendamientos    y    Servicios    para    recibir 
propuestas, Legal, Técnicas y Económicas. 

Cotización Original 

 2.4 Se   recibe   fallo   para   integrar   expediente 
correspondiente 

Fallo Original 

Coordinador/a 
Especializado/a 

y/o Analista 

3 Solicita al proveedor correspondiente el bien 
y/o servicio requerido según convocatoria 
especificando características del producto, 
tiempo de entrega y forma de pago 
(generalmente vía electrónica) 

Solicitud Original 
/copia 

3.1 Recibe los bienes y/o servicio previa revisión 
de estos con la finalidad de obtener la mayor 
calidad de acuerdo con lo solicitado con su 
factura. 

Factura Original 
/copia 

Jefe/a del 
Departamento 

de 
Compras 

4 Recibe  factura  para  su  revisión  y  tramita 
solicitud de pago    al area  de  tesoreria. 
Se realiza el pago  via cheque  y/o  
transferencia. 

Oficio y expediente Original 
/copia 

Coordinador/a 
Especializado/a 

y/o Analista 

5 Entrega de bienes y/o servicios en áreas 
solicitantes cumpliendo con las actividades 
programadas, para su revisión y recepción. 

Constancia Recepción Original 
/copia 
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46 

 
Tesorero 
Municipal 

Departamento 
de Tesoreria 

Municipal 
 

 
 
 

6 

 

Recibe la documentación comprobatoria 
con las respectivas especificaciones 
bancarias para la realización de pago via 
transferencia electrónica y/o cheque 
nominativo. 

 

 
 
 

Factura y oficio 

 
 

Original 
y 

      copia 

 

Contabilidad  

 

7 

 

Recibe la información y documentación 
soporte correspondiente a las 
adquisiciones de bienes y  servicios para su 
registro  

 

Documentacion 
Soporte 

 
 

Original 
y 

      copia 
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Diagrama de flujo del Procedimiento de Adjudicación Directa (por monto) 
Dependencia y/o entidad 

solicitante 
Comité Municipal de 

Adjudicaciones y/o secretario/a 
Técnico/a del Comité Municipal de 

Adjudicaciones 

Jefe del Departamento 
de Compras y/o 

Coordinador/a Especializado/a 
 
    
INICIO 

 

JEFE DE DEPTO. 
DE COMPRAS 

1 
 
 

Recibe ofico de requisición de 
dquisisciones, arrendamientos y 
servicios. 

 
 

 
Formato de requisición 

 
 
 
 

2 
 
 

Analiza viabilidad y tramita 

Autorización de la requisición. 

requisición 

 

 
 

2.1 
 

 
 
 

Solicita suficiencia presupuestal 
 
 
 
 

Oficio 
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Diagrama de flujo del Procedimiento de Adjudicación Directa (por monto) 
Dependencia y/o entidad 

solicitante 
Comité Municipal de 

Adjudicaciones y/o secretario/a 
Técnico/a del Comité Municipal de 
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Jefe del Departamento 
de Compras y/o 

Coordinador/a Especializado/a 
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JEFE DE DEPTO. DE 
COMPRAS 

2.2 
 
 

Solicita    y    remite  (art)  a    
proveedores convocatoria de 
adjudicación. 

 
 
 

 
Solicitud de cotización 

 
 
 
 

2.3 
 
 

Participa en Comité de Adjud. 

para recibir Propuestas. 

 
Cotización 

 

 
 
 
 

2.4 
 

 
 
 

Recibe fallo para integrar expediente 
 
 
 
 

Fallo 
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Diagrama de flujo del Procedimiento de Adjudicación Directa (por monto) 
Dependencia y/o entidad 

solicitante 
Comité Municipal de 

Adjudicaciones y/o secretario/a 
Técnico/a del Comité Municipal de 

Adjudicaciones 

Jefe del Departamento 
de Compras y/o 

Coordinador/a Especializado/a 

   

47 

COORDINADOR/A 
3 

 

 
 

Solicita alproveedor el bien o servicio 
solicitado según convocatoria. 

 
 
 

 
Solicitud 

 

 
JEFE DEPTO 

 

DE COMPRAS                                          4 
 
 

Recibe factura para su revisión. 

Tramita solicitud de pago. 

Oficio y exp. 

 

 
 

5 
 

 
 
 

Entrega bienes y/o servicios en áreas 
 
 
 
 

Constancia de Recepción 
 
 
 
 
 

 
FIN 
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VIII. FORMATOS. 

 

 
 

1.  Acta de Apertura de Propuestas. 
2.  Acta Económica 
3.  Acta de Fallo. 
4.  Acta de junta de aclaraciones. 
5.  Autorización Presupuestal. 
6.  Bases y Convocatoria. 
7.  Constancia de Recepción. 

8.  Contrato. 
9.  Cuadro Comparativo de Cotizaciones. 
10. Dictamen de Excepción. 
11. Dictamen de Fallo. 
12. Invitación a concursos. 
13. Registro de inscripción de licitantes. 
14. Requisición de compra. 
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1. ACTA DE APERTURA DE PROPUESTAS. 
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2. ACTA PROPUESTA ECONÓMICA. 
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3. ACTA DE FALLO. 
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4. ACTA JUNTA ACLARACIONES 
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5. AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL 
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6. BASES Y CONVOCATORIA 
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7. CONSTANCIA DE RECEPCIÓN 
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8. CONTRATO 
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9. CUADRO COMPARATIVO 
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10. DICTAMEN DE EXCEPCIÓN 
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11. DICTAMEN FALLO 
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12. INVITACIÓN CONCURSO 
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13. REGISTRO DE INSCRIPCIÓN DE PARTICIPANTES 
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14. REQUISICIÓN DE COMPRA  
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IX. GLOSARIO DE TÉRMINOS. 
 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal, se entenderá por: 

 
Adjudicante: Las autoridades y órganos que conforme a esta Ley se encuentran facultados para adjudicar un 
contrato o pedido; 

 
Ayuntamiento: El Honorable Ayuntamiento del Municipio de; 

 
Bases: Los pliegos de requisitos y condiciones que rijan y sean aplicados en cada licitación pública; 

 
Cabildo: El Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de; 

 
Comité Municipal: El Comité Municipal de Adjudicaciones; 

 
Constitución Local: La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 

 
Contralorías Municipales: Las Contralorías de los Municipios del Estado; 

 
Contratante: La dependencia, entidad o Ayuntamiento de que se trate y que sea el usuario final del bien o 
servicio contratado; 

 
Convocante: El Comité Municipal; 

 

Convocatoria: La publicación que se efectúa para dar a conocer los datos generales de una licitación pública; 
 

Dependencias: Aquéllas que integran la Administración Pública Municipal Centralizadas; 
 

Entidades: Los organismos públicos descentralizados municipales, las empresas de participación municipal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos, en los que el fideicomitente sea el Municipio; 

 
Invitación: El documento que contendrá todos los puntos que rijan el concurso o procedimiento de que se trate  
y  por  el  que  se  requerirá  a  un  mínimo  de  proveedores  la  presentación  de  propuestas técnicas– 

económicas; 
 

Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública, concurso por invitación o 
bien, en los procedimientos de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas, para presentar 
propuestas técnicas–económicas; 

 

 

Municipio: El Municipio de; 
 

 

Normatividad: La Normatividad Presupuestal para la Autorización y el Ejercicio del Gasto Público de la 
Administración Pública Municipal vigente;
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Padrón: El Padrón de Proveedores del Gobierno Municipal; 
 

Patente: Documento por medio del cual se otorga a una persona física o su causahabiente el derecho exclusivo 
para explotar una invención en su provecho, por sí o por otros con su consentimiento, de acuerdo con las 
disposiciones y conceptos de la legislación federal en materia de propiedad industrial; 

 
Presupuesto de Egresos: El presupuesto de egresos del Estado y de cada uno de los Municipios que lo 
conforman; 

 
Propuesta: Proposición que se expone en un procedimiento de adjudicación y que se ofrece en alguna de las 
formas previstas por esta Ley, para su análisis y valoración en sus aspectos técnicos y económico; 

 
Proveedor: La persona física o moral que celebre contratos o pedidos de adquisiciones, arrendamientos o 
servicios en sus diversas modalidades conforme a esta Ley; 

 
Presidente Municipal. - El Presidente Municipal Constitucional de. 

 

Servidor Público: Las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en la 
Administración Pública Municipal; 

 

Titular:  El  Servidor  Público  encargado  de  cada  una  de  las  Direcciones,  Subdirecciones  y  Jefaturas  de 
Departamento; 

 

Unidades Administrativas: Las Direcciones, Subdirecciones, Jefaturas de Departamento y demás áreas que 
integran el Honorable Ayuntamiento del Municipio de. 


